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I. Disposiciones Generales

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA

ORDEN PEJ/1188/2024, de 1 de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones del programa de análisis y diagnóstico de peque-
ñas y medianas empresas y su convocatoria para el año 2024.

Por Decreto del Presidente del Gobierno de Aragón de 12 de julio de 2024, el Departa-
mento de Presidencia, Economía y Justicia asume las competencias del anterior Departa-
mento de Economía, Empleo e Industria en esta materia. Dichas competencias están desa-
rrolladas, por lo tanto, y en tanto no se apruebe la estructura del nuevo Departamento de 
Presidencia, Economía y Justicia, en el Decreto 92/2024, de 19 de junio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Economía, Empleo 
e Industria.

El artículo 1 del mismo atribuye al citado Departamento las competencias en materia de 
impulso de la actividad económica de la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de pro-
moción económica. Por su parte, en su artículo 17.1.i), atribuye a la Dirección General de 
Pymes y Autónomos, la coordinación de las acciones desarrollados por los distintos Departa-
mentos con incidencia en las Pymes y los autónomos, así como, en la letra m) del mismo 
precepto, el impulso y desarrollo de propuestas y acciones que puedan tener una repercusión 
favorable en la actividad empresarial de las Pymes y los autónomos.

Más del 99 por ciento del total de las empresas en Aragón están catalogadas como Pe-
queñas y Medianas Empresas, siendo más de un 80% de las mismas consideradas microem-
presas. Adicionalmente, el número total de trabajadores autónomos en la Comunidad Autó-
noma supera los 600.000 afiliados a la Seguridad Social. Queda patente, por lo tanto, la 
relevancia de ambos en el conjunto de la economía aragonesa. Por ello, el Departamento de 
Presidencia, Economía y Justicia, a través de la Dirección General de Pymes y Autónomos 
pone en marcha el Programa de Habilidades Financieras de Pymes y Autónomos, que tiene 
como objeto la mejora de las habilidades financieras de pequeñas y medianas empresas, así 
como la mejora de su cuenta de resultados. A efectos de alcanzar estos objetivos, se ponen 
en marcha las ayudas para el análisis y diagnóstico de pequeñas y medianas empresas y 
autónomos.

Estas subvenciones tienen como objeto el análisis de la situación económica y financiera 
de las empresas y el asesoramiento para la mejora de su situación financiera, así como, en 
definitiva, el análisis y evaluación de la salud económica y financiera de las Pymes y autó-
nomos de Aragón en su conjunto y la mejora de la situación económica de las Pymes y autó-
nomos de la Comunidad Autónoma, con especial enfoque en las microempresas y las em-
presas de menor tamaño.

Para alcanzar dicho objeto, se subvencionará la contratación, por parte de las entidades 
beneficiarias, de servicios de informe y diagnóstico de situación elaborados por economistas 
expertos, que contengan todos los elementos que proporcionen a la Pyme una visión finan-
ciera global de su situación actual y las áreas en las que se puede enfocar para mejorar su 
desempeño y su competitividad, incluyendo, en todo caso, un resumen ejecutivo, con breve 
descripción de los hallazgos clave, conclusiones y recomendaciones, y un diagnóstico final 
con recomendaciones concretas para mejorar la situación y alcanzar los objetivos empresa-
riales.

Estas bases, y en su desarrollo la convocatoria, establecen el procedimiento simplificado 
de concurrencia competitiva para el otorgamiento de las ayudas. Atendiendo al objeto y fina-
lidad de las ayudas resulta difícil valorar qué actuaciones merecen una puntuación mayor que 
justifique la concesión o, en su defecto, la denegación de la subvención, puesto que todos los 
proyectos contribuyen a la mejora de la situación económica de las Pymes aragonesas, me-
diante la elaboración de un informe económico sobre su situación, orientado a la mejora de su 
cuenta de resultados, sin existir criterios que determinen diferencias entre dichos informes, lo 
que aconseja aplicar la fecha de presentación de solicitudes como criterio aplicable para la 
concesión de las ayudas hasta el agotamiento del crédito. Si a ello se añade la forma de jus-
tificar la subvención, que se efectúa en el mismo momento de la solicitud por referirse a ac-
tuaciones ya terminadas y pagadas, resulta que el procedimiento simplificado previsto en el 
artículo 16.3 de la Ley de Subvenciones de Aragón es el más eficiente.
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Por otra parte, en relación con la exigencia de mantenimiento en el empleo establecida en 
el apartado noveno de la disposición adicional segunda de la Ley 17/2023, de 22 de di-
ciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024, se 
indica que, de conformidad con lo establecido en dicho precepto, por colisión con la natura-
leza de la actuación subvencionable no se establece tal requisito en la presente convocatoria. 
Esto es así, en primer lugar, porque el objetivo de la subvención no está orientado al desa-
rrollo por parte de la empresa o persona beneficiaria, de un proyecto concreto, que permita 
afectar personal al mismo, sino que el espíritu de la ayuda está orientado a subvencionar un 
servicio del que la empresa es destinataria. Dicho servicio, además, está relacionado con el 
análisis de la situación global de la empresa, por lo carecería de coherencia el estableci-
miento de dicho requisito de mantenimiento del empleo sin tener en cuenta el resultado del 
citado análisis. Por último, la falta de exigencia de este requisito se justifica porque el proce-
dimiento de concesión de estas subvenciones, mediante procedimiento simplificado de con-
currencia competitiva, en el que los interesados presentan la justificación en el momento de 
la solicitud, hace que no sea posible establecer un control eficaz sobre el cumplimiento de 
dicho requisito, al no establecerse un período temporal diferente entre la solicitud y el pago de 
la subvención, que permitiera comprobar si ha habido variabilidad en el empleo.

Estas ayudas están recogidas en el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento 
de Economía, Empleo e Industria para el periodo 2024-2027, aprobado por Orden de 15 de 
diciembre de 2023.

CAPÍTULO I
Bases reguladoras

SECCIÓN 1.ª DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.
Las presentes bases tienen por objeto regular el régimen jurídico aplicable a la concesión 

de subvenciones, en régimen de publicidad, objetividad y concurrencia competitiva, del Pro-
grama de Análisis y Diagnóstico de Pequeñas y Medianas Empresas, dirigido a la mejora de 
la situación financiera de Pymes en Aragón.

Artículo 2. Régimen jurídico.
Las ayudas establecidas en estas bases se regirán por las siguientes normas:
a) Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón (en adelante, Ley de 
Subvenciones de Aragón).

b) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
c) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas.
d) Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público 

Autonómico de Aragón.
e) Reglamento (UE) 2023/2831 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tra-

tado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

Artículo 3. Actividades subvencionables.
1. Al amparo de estas bases reguladoras se subvencionará la contratación, por parte de 

las entidades beneficiarias, de servicios de informe y diagnóstico de situación elaborados por 
economistas expertos, en los términos que determine la convocatoria, que cumplan con las 
características señaladas en el presente artículo.

2. El estudio realizado por los economistas deberá contener todos los elementos que pro-
porcionen a la Pyme una visión financiera global de su situación actual y las áreas en las que 
se puede enfocar para mejorar su desempeño y su competitividad, incluyendo, en todo caso, 
un resumen ejecutivo, con breve descripción de los hallazgos clave, conclusiones y recomen-
daciones, y un diagnóstico final con recomendaciones concretas para mejorar la situación y 
alcanzar los objetivos empresariales. En concreto, reunirá los siguientes requisitos y ele-
mentos:

a) El informe se referirá a los estados financieros intermedios del ejercicio en el que se 
publica la orden referidos a un periodo que como mínimo concluya en los tres meses 
anteriores a la fecha de dicha publicación.

b) El economista trabajará con los estados financieros intermedios del ejercicio de la 
orden firmada por los administradores y las cuentas anuales de tres ejercicios deposi-
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tados en el ejercicio mercantil (firmadas por los administradores en el caso de que las 
cuentas formuladas no estén depositadas en el Registro Mercantil).

c) El informe se realizará llevando a cabo un análisis horizontal y vertical de la evolución 
del Balance y cuenta de PYG de los estados financieros intermedios del ejercicio y los 
dos ejercicios anteriores por años/trimestres/meses, mostrando tablas con datos y grá-
ficos para una mejor comprensión. Deberá incluir los siguientes elementos:
a) Diagnóstico sobre fiabilidad de la contabilidad, consistente en la verificación previa 

de la contabilidad a los efectos de clasificar correctamente las partidas.
b) Análisis patrimonial o balance, que incluya la evolución, mensual, trimestral y anual, 

así como la tendencia de las principales partidas del activo y pasivo, en particular de 
fondos propios y ratios de financiación.

c) Análisis y resultados de pérdidas y ganancias, que incluya la evolución y tendencia, 
el margen de contribución y margen operativo, estacionalidad de ingresos y gastos, 
y demás datos que se consideren necesarios.

d) Análisis de ratios y comparado con ratios sectoriales.
e) Umbral de rentabilidad.
f) Análisis circulante y de tesorería.
g) Análisis de estado de flujos de efectivo.
h) Diagnóstico final y recomendaciones.

Artículo 4. Entidades y personas beneficiarias.
1. Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones, cuando hayan adquirido los servicios 

a los que hace referencia el artículo anterior y siempre que ejerzan su actividad en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón:

a) Las pequeñas y medianas empresas que estén legalmente constituidas en la fecha de 
presentación de la solicitud. La convocatoria podrá acotar, dentro de las pequeñas y 
medianas empresas, la tipología de las mismas que puede acceder a la condición de 
beneficiaria en función de su tamaño y/o volumen de facturación anual.

b) Personas físicas que se encuentren, en la fecha de solicitud, de alta en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social, así como en cualquiera 
de las Mutualidades de Previsión Social existentes, y siempre y cuando lleven contabi-
lidad conforme al Plan General de Contabilidad.

 Se entenderá que las personas beneficiarias ejercen la actividad en el ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma de Aragón cuando su alta en el Régimen Especial de Tra-
bajadores Autónomos o Colegio Profesional correspondiente y en el Impuesto de Acti-
vidades Económicas se encuentre en el ámbito territorial de Aragón.

 En cuanto a las pequeñas y medianas empresas, deberán tener el domicilio social en 
algún municipio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. A efectos de lo dispuesto en esta Orden, se estará a las definiciones de las categorías 
de pequeñas y medianas empresas establecidas en el artículo 2 de la Recomendación 
2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas, 
pequeñas y medianas empresas:

a) Se considerarán Pyme las empresas que ocupan a menos de 250 personas y cuyo 
volumen de negocios anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance general 
anual no excede de 43 millones de euros.

b) En la categoría de las Pyme, se define a una pequeña empresa como una empresa que 
ocupa a menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance 
general anual no supera los 10 millones de euros.

c) En la categoría de las Pyme, se define a una microempresa como una empresa que 
ocupa a menos de 10 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance 
general anual no supera los 2 millones de euros.

3. Los beneficiarios deberán encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias, con 
la Hacienda del Estado, la Administración de la Comunidad Autónoma y con la Seguridad 
Social, así como no tener deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Autónoma ni 
ser deudor por resolución de procedencia de reintegro de las causas recogidas en el artículo 
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4. Los beneficiarios deberán encontrarse al corriente de sus obligaciones contables.
5. No podrán obtener la condición de beneficiarios, los solicitantes que concurran con al-

guna de las circunstancias establecidas en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y no cumplan las obligaciones establecidas 
en el artículo 9 de la Ley de Subvenciones de Aragón.
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6. Las entidades solicitantes, para poder ser beneficiarias de estas ayudas, deberán cum-
plir las obligaciones que establezca en materia de subvenciones la Ley de Presupuestos y 
demás normativa aplicable.

7. Las condiciones para ser entidad beneficiaria deberán mantenerse hasta el momento 
del pago de la ayuda. Cualquier variación deberá ser comunicada por parte de la entidad 
beneficiaria de la ayuda en el momento que se produzca.

Artículo 5. Gastos subvencionables.
1. Serán subvencionables los gastos que se especifiquen en las convocatorias efectuadas 

con arreglo a estas bases.
2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que, de manera indubitada, res-

pondan a la naturaleza de la actuación subvencionada y se realicen en el plazo establecido 
en la convocatoria conforme a lo previsto en esta Orden. En ningún caso el coste de adquisi-
ción de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

Dada la naturaleza del objeto de la subvención, serán subvencionables los gastos de ase-
soría jurídica o financiera.

3. Con carácter general, se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado 
con anterioridad a la finalización del periodo de justificación señalado en la convocatoria.

4. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando 
sean susceptibles de recuperación o compensación, ni los impuestos personales sobre la 
renta.

5. El régimen de gastos subvencionables se ajustará a lo previsto en el artículo 31 de la 
Ley 38/2003, de17 de noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 37 de la Ley de 
Subvenciones de Aragón, y a lo que se establezca de modo concreto en cada convocatoria.

Artículo 6. Cuantía e intensidad de la subvención.
1. La cuantía total de la subvención se establecerá en la correspondiente convocatoria, de 

acuerdo con el crédito presupuestario disponible. La convocatoria podrá fijar el importe 
máximo de subvención que puede obtener cada entidad beneficiaria.

2. La subvención cubrirá el 100% del importe de la actividad subvencionada, IVA excluido, 
siempre que no supere la cuantía máxima establecida, en su caso, en la convocatoria con-
forme al apartado anterior, que operará siempre como un importe máximo.

3. En todo caso, la concesión de subvenciones estará supeditada a las disponibilidades 
presupuestarias existentes, por lo que procederá la denegación de las subvenciones que no 
puedan ser atendidas por falta de disponibilidad presupuestaria.

4. Las subvenciones contempladas en las presentes bases reguladoras tienen el carácter 
de ayudas de minimis y están sujetas, atendiendo a la actividad que realice entidad benefi-
ciaria, a uno de los siguientes reglamentos europeos que regulan las ayudas de minimis:

a) Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Eu-
ropea a las ayudas de minimis. La aplicación de este régimen supone que el importe 
total de las ayudas de minimis concedidas por un Estado miembro a una única empresa 
no excederá de 300.000 euros durante el periodo que abarque el ejercicio fiscal en 
curso y los dos ejercicios fiscales anteriores.

b) Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola. La aplicación de este régimen 
supone que el importe total de las ayudas de minimis concedidas por un Estado 
miembro a una única empresa no excederá de 20.000 euros durante el periodo que 
abarque el ejercicio fiscal en curso y los dos ejercicios fiscales anteriores.

Artículo 7. Compatibilidad de las ayudas.
La percepción de las subvenciones reguladas por estas bases será incompatible con cual-

quier otra ayuda o subvención, cuyos costes subvencionables se correspondan total o parcial-
mente con los contemplados en la ayuda concedida en virtud de estas bases.

SECCIÓN 2.ª PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN

Artículo 8. Convocatoria y régimen de concesión.
1. El procedimiento se iniciará siempre de oficio, mediante convocatoria aprobada por la 

Consejera de Presidencia, Economía y Justicia, que será publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.
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2. El régimen de concesión de estas ayudas será el de concurrencia competitiva simpli-
ficada, de conformidad con el artículo 16.3.a) de la Ley de Subvenciones de Aragón, de 
modo que, dentro del crédito disponible, la concesión se realizará en función de la fecha de 
presentación de las solicitudes, siempre que estén válidamente presentadas completas y 
cumplan con todos los requisitos establecidos, hasta el agotamiento de los fondos o el ven-
cimiento del plazo de presentación de solicitudes que se establezca en la respectiva convo-
catoria.

3. Las convocatorias se publicarán íntegramente en el “Boletín Oficial de Aragón”, así 
como en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Artículo 9. Régimen de notificaciones y comunicaciones.
1. Quienes concurran a las ayudas previstas en las presentes bases reguladoras deberán:
a) Presentar la solicitud por medios electrónicos.
b) Tramitar las subsanaciones, aportaciones, alegaciones y renuncias en formato electró-

nico en la Sede electrónica de la Administración Pública de Aragón.
c) Interponer, en su caso, los recursos administrativos en formato electrónico en la Sede 

electrónica de la Administración Pública de Aragón.
2. Las comunicaciones y notificaciones que realice la Administración a la entidad solici-

tante o su representante se practicarán a través del Servicio de Notificaciones Electrónicas 
del Gobierno de Aragón.

3. Las comunicaciones de la entidad solicitante o su representante dirigidas a la Adminis-
tración se realizarán a través de la Sede electrónica de la Administración Pública de Aragón.

Artículo 10. Presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día siguiente al de la publicación de 

la convocatoria y se prolongará hasta la fecha que en ella se determine, que no podrá exceder 
del 31 de octubre del ejercicio correspondiente.

En el caso de que las disponibilidades presupuestarias se agoten antes de la fecha final 
indicada para la presentación de solicitudes indicada en la convocatoria, se declarará esta 
circunstancia mediante Resolución del titular de la Dirección General de Pymes y Autónomos, 
que se publicará en la página web del Departamento concedente, finalizando el día siguiente 
a dicha fecha el plazo de presentación de solicitudes.

2. Las solicitudes deberán cursarse exclusivamente de forma electrónica, de conformidad 
con lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. La solicitud y documentación complementaria se presentará a través de la Sede electró-
nica de la Administración Pública de Aragón, sin perjuicio de la posibilidad de requerir al par-
ticular la exhibición del documento o información original para su cotejo, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de estas bases y de 
la correspondiente convocatoria.

5. La solicitud deberá incorporar la documentación que determine la convocatoria.
6. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano competente requerirá a la 

entidad interesada para que la subsane telemáticamente, a través de la Sede electrónica de 
la Administración Pública de Aragón, en el plazo máximo e improrrogable de diez días, indi-
cándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud conforme al artículo 68.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En estos casos, se considerará como fecha de presentación aquella en la que la solicitud 
quede correctamente formalizada y completada.

7. Los documentos que ya fueron aportados ante la Administración actuante y sobre los 
que no se han producido modificaciones, no será preceptivo presentarlos de nuevo, siempre 
que se haga constar la fecha y el órgano en el que fueron presentados y no hayan transcu-
rrido más de cuatro años desde que fueron presentados. Tampoco será preciso presentar 
documentos para acreditar datos que ya consten en la Administración actuante. Todo ello 
conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 22.5 de la Ley de 
Subvenciones de Aragón.

8. La solicitud incluirá una declaración responsable en la que se hará constar, el cumpli-
miento de los requisitos que se exijan en la convocatoria y normativa aplicable.

Artículo 11. Instrucción del procedimiento.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá a la Dirección General de Pymes y Au-

tónomos, a través del Servicio que se determine en la convocatoria.
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2. El órgano instructor comprobará la corrección documental de las solicitudes, pudiendo 
realizar cuantas actuaciones considere necesarias para determinar y comprobar los datos en 
virtud de los cuales deba formularse la propuesta de resolución.

3. Dado que el régimen de concesión de las ayudas es de concurrencia competitiva sim-
plificada, las solicitudes serán tramitada conforme al orden de presentación y resueltas en la 
medida y en el orden en que queden correctamente formuladas y completadas, hasta el ago-
tamiento de los fondos.

4. El órgano instructor podrá requerir a la entidad solicitante que aporte todas las aclara-
ciones e informaciones adicionales que sean necesarias para la tramitación y resolución del 
procedimiento.

5. Comprobada la corrección formal de las solicitudes, el órgano instructor realizará de 
oficio cuantas actuaciones considere adecuadas para la comprobación del cumplimiento de 
las condiciones del solicitante para ser beneficiario de la subvención y de los costes subven-
cionables.

Artículo 12. Propuesta de resolución.
1. El procedimiento podrá resolverse de forma parcial, a medida que los solicitantes pre-

senten la totalidad de la documentación exigida.
2. El órgano instructor, a la vista del contenido del expediente, formulará la propuesta de 

resolución, que tendrá carácter de definitiva cuando no figuren en el procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las adu-
cidas por la entidad interesada.

En otro caso, la propuesta de resolución tendrá carácter provisional y se dará traslado de 
la misma a la entidad interesada para cumplir con el trámite de audiencia, dándole un plazo 
de cinco días para que pueda presentar las alegaciones que consideradas oportunas.

Una vez agotado el crédito si quedasen solicitudes pendientes de resolver, la propuesta de 
resolución también incluirá una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo 
con las condiciones establecidas, no puedan ser estimadas por agotamiento del crédito fijado 
en la convocatoria.

3. La entidad solicitante podrá desistir de la solicitud de la subvención en cualquier mo-
mento antes de la concesión de la misma, así como renunciar expresamente a la subvención 
una vez concedida. Dicha renuncia se realizará de forma telemática a través de la Sede elec-
trónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4. Una vez agotado el crédito presupuestario existente, se procederá a denegar las sub-
venciones que no puedan ser atendidas por falta de disponibilidad presupuestaria. Las solici-
tudes que se hayan denegado por falta de crédito en una convocatoria determinada, no cau-
sarán derecho alguno en las siguientes convocatorias.

5. El órgano instructor elevará la propuesta de resolución definitiva al órgano competente 
para resolver el procedimiento.

6. Las propuestas de resolución en ningún caso suponen la creación de derecho alguno a 
favor de la entidad beneficiaria, mientras no se haya notificado la resolución de la concesión.

Artículo 13. Resolución.
1. A la vista de la propuesta de resolución, la persona titular del Departamento competente 

en materia de economía resolverá el procedimiento y notificará su resultado en el plazo 
máximo de tres meses desde que la solicitud esté correctamente presentada y completa.

2. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa, el solicitante podrá 
entender desestimada su solicitud de subvención.

3. En la resolución constará, en todo caso, el objeto de la ayuda, las entidades beneficia-
rias, el importe concedido y, en su caso, el porcentaje que la ayuda concedida supone sobre 
los costes subvencionables. La resolución también incluirá, de forma fundamentada, la des-
estimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, renuncia 
o por agotamiento del crédito fijado en la convocatoria. Por último, en la resolución se indicará 
que las ayudas se acogen al régimen de minimis y los recursos que puedan ejercerse.

4. Las resoluciones se notificarán de forma individualizada a los interesados o se publi-
carán en el “Boletín Oficial de Aragón”, en virtud de lo establecido en cada convocatoria en los 
términos previstos en los artículos 40, 41 y 45, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5. Si se renunciase expresamente a la ayuda por parte de alguna de las entidades benefi-
ciarias o se produjese un incremento del presupuesto de la convocatoria, el órgano conce-
dente podrá acordar, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la ayuda a la 
entidad solicitante siguiente a aquélla en orden de presentación de la solicitud, siempre y 
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cuando se haya liberado crédito suficiente, en los fondos o partidas que sean de aplicación, 
para atender al menos una de las solicitudes denegadas, en los términos y en el plazo que 
determine la convocatoria.

Artículo 14. Aceptación.
Una vez concedida la subvención, se considerará que la entidad beneficiaria la acepta, a 

no ser que renuncie a la misma mediante la presentación de una renuncia expresa en el plazo 
de diez días desde que se notifique o publique la resolución.

SECCIÓN 3.ª JUSTIFICACIÓN, PAGO, CONTROL Y REINTEGRO

Artículo 15. Forma y plazos de justificación.
1. Para la percepción efectiva de la ayuda, la entidad beneficiaria estará obligada a la jus-

tificación, ante el órgano concedente, del cumplimiento de los requisitos establecidos.
2. Dado que se trata de subvenciones tramitadas con arreglo al procedimiento simplificado 

de concurrencia competitiva, la justificación se realizará con la presentación de la solicitud.
3. La convocatoria determinará la documentación justificativa del cumplimiento de los re-

quisitos establecidos.
4. No se admitirán pagos en efectivo.

Artículo 16. Pago.
1. El pago de la ayuda se realizará una vez adoptada la Resolución de concesión de la 

ayuda.
2. Para proceder al pago de la ayuda la entidad beneficiaria deberá estar al corriente de 

sus obligaciones tributarias o con la Seguridad Social, así como no tener deuda alguna pen-
diente de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón.

No obstante, podrá realizarse el pago de la subvención si la entidad beneficiaria tiene 
pendiente de pago alguna deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o es deudora 
por resolución de procedencia de reintegro, si la deuda tributaria es menor a la subvención 
que se pueda conceder. La deuda será compensada en la liquidación correspondiente, si a la 
fecha de la misma todavía persistiera, con el objetivo de no paralizar el proceso de concesión 
de la ayuda o subvención.

Artículo 17. Comprobación y control de las subvenciones.
1. La Dirección General de Pymes y Autónomos ostenta la facultad de efectuar 

cuantas actuaciones de comprobación del cumplimiento de las condiciones impuestas 
para la percepción de las subvenciones considere precisas, de conformidad con la nor-
mativa aplicable.

2. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer la Dirección General de Pymes y Autó-
nomos tanto durante el periodo subvencionable, así como en periodos posteriores, las enti-
dades beneficiarias de las ayudas estarán sometidas al control financiero de la Intervención 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y al previsto en el resto 
de disposiciones aplicables en la materia. Con este fin los beneficiarios estarán obligados a 
prestar la debida colaboración y apoyo al personal encargado de realizar el control financiero, 
aportando y facilitando la información que se considere necesaria. Asimismo, tendrán la obli-
gación de facilitar a la Cámara de Cuentas de Aragón y al Tribunal de Cuentas la información 
que les sea requerida por éstos en el ejercicio de sus funciones.

3. Cuando en el ejercicio de las actuaciones de evaluación, seguimiento y control se cons-
taten indicios de incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en esta Orden, 
en la correspondiente convocatoria, el Departamento adoptará las medidas necesarias para 
la efectividad del reintegro de las cantidades que procedan o, en su caso, la pérdida del de-
recho al cobro de la subvención concedida.

Artículo 18. Obligaciones de los beneficiarios.
Además de las obligaciones establecidas con carácter general en el artículo 14 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 9 de la Ley de Sub-
venciones de Aragón, los beneficiarios de las subvenciones previstas en esta Orden deberán 
cumplir cualesquiera otras obligaciones impuestas en la normativa estatal y autonómica apli-
cable, en esta Orden y en la correspondiente convocatoria. En especial, las obligaciones de 
transparencia, tal como indica el artículo 8.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transpa-
rencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.
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Artículo 19. Publicidad.
1. Toda referencia publicitaria o en medios de comunicación a las actuaciones objeto de 

las ayudas reguladas en estas bases deberá incluir, de forma expresa, que han sido cofinan-
ciados por el Departamento de Presidencia, Economía y Justicia del Gobierno de Aragón, en 
la forma y condiciones que se determinen en la convocatoria.

2. Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto de la 
ayuda, cuando la entidad beneficiaria deba hacer uso del identificador corporativo del Go-
bierno de Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe 
favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, de conformidad con el procedimiento 
previsto.

3. Igualmente, si de la concesión de la ayuda se deriva para la entidad beneficiaria la rea-
lización de actividades de promoción y publicidad en las que figure el identificador corporativo 
del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad y el plan de medios de 
dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a cualquier actuación, 
del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, con objeto de 
su revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos de comunicación y de la ade-
cuada distribución entre los diferentes medios y soportes.

4. La convocatoria podrá concretar las medidas de difusión que deban adecuarse, tanto en 
su forma como en su duración.

Artículo 20. Obligaciones tributarias y de Seguridad Social.
1. Los beneficiarios deberán hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social, y no podrán tener deuda alguna pendiente de pago 
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón. La presentación de la solicitud para 
la concesión de subvenciones conllevará la autorización al órgano gestor para la consulta de 
dichos datos tanto de la Tesorería General de la Seguridad Social como ante los órganos de 
la Administración tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través de los sistemas 
electrónicos habilitados al efecto. En caso de que el interesado no consintiera esta consulta, 
deberá indicarlo expresamente y aportar los documentos acreditativos emitidos por los ór-
ganos correspondientes.

Para la acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria, los interesados podrán autorizar 
al órgano instructor del procedimiento para recabar los certificados a emitir. En caso de no 
autorizarlo, el solicitante deberá acreditar ante el órgano instructor, con los certificados emi-
tidos, dentro del plazo de presentación de las solicitudes, por los órganos correspondientes, 
que se halla al corriente de sus obligaciones ante la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria.

Artículo 21. Reintegro.
1. Las subvenciones a que se refieren estas bases están sujetas al régimen de reintegro 

establecido en la Ley de Subvenciones de Aragón, y resto de disposiciones aplicables a las 
subvenciones otorgadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Dará lugar al reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente, la concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias, además de las 
señaladas en el artículo 47 de la Ley de Subvenciones de Aragón:

a) La alteración de las condiciones o de los requisitos tenidos en cuenta para la concesión 
de la subvención.

b) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el acto de concesión de la sub-
vención.

c) La obstrucción o negativa a las actuaciones de control y seguimiento de la subvención 
concedida.

3. El reintegro de la subvención se realizará mediante resolución del órgano concedente 
de la subvención, tras la tramitación del correspondiente procedimiento y dará lugar a la de-
volución del importe de la subvención recibida y al abono de los intereses de demora corres-
pondientes desde el momento de pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro.

4. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total de la actividad y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a 
la satisfacción de sus compromisos, el importe a percibir o, en su caso, la cuantía a reintegrar, 
se determinará, previo informe que a este efecto emitirá el órgano instructor, atendiendo al 
principio de proporcionalidad y a los siguientes criterios:
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a) El grado de cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión de la subvención.
b) El importe de la subvención efectivamente aplicado a la actuación subvencionada.
c) Cualquier otro criterio que deba ser apreciado según las características del caso con-

creto y la naturaleza de la subvención.

Artículo 22. Responsabilidad y régimen sancionador.
Los beneficiarios de las subvenciones estarán sometidos a las responsabilidades y ré-

gimen sancionador que establece la Ley de Subvenciones de Aragón.

CAPÍTULO II
Convocatoria

SECCIÓN 1.ª DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 23. Objeto.
Se convocan subvenciones para el año 2024, en régimen de publicidad, objetividad y con-

currencia competitiva, del Programa de Análisis y Diagnóstico de Empresas, dirigido a la 
mejora de la situación financiera de Pymes y autónomos en Aragón.

Artículo 24. Normativa aplicable.
Las ayudas establecidas en esta convocatoria se regirán, además de por las bases regu-

ladoras contenidas en el capítulo I de esta Orden, por la normativa recogida en su artículo 2.

Artículo 25. Actividades subvencionables.
Serán subvencionables con arreglo a esta convocatoria los servicios previstos en el ar-

tículo 3 de esta Orden, que hayan sido prestados desde el 1 de enero de 2024.

Artículo 26. Entidades beneficiarias.
1. Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las pequeñas y medianas empresas 

que estén legalmente constituidas en la fecha de presentación de la solicitud, así como las 
personas físicas que se encuentren, a fecha de solicitud, de alta en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social, o en cualquiera de las Mutualidades de 
Previsión Social existentes, que ejerzan su actividad en la Comunidad Autónoma de Aragón, 
y que hayan adquirido los servicios a los que hace referencia el artículo anterior. En el caso 
de las personas físicas, será requisito que sigan el Plan General de Contabilidad.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarios, los solicitantes que concurran con al-
guna de las circunstancias establecidas en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y no cumplan las obligaciones establecidas 
en el artículo 9 de la Ley de Subvenciones de Aragón.

3. Las entidades solicitantes, para poder ser beneficiarias de estas ayudas, deberán cum-
plir las obligaciones que establezca en materia de subvenciones la Ley de Presupuestos y 
demás normativa aplicable.

4. Las condiciones para ser entidad beneficiaria deberán mantenerse hasta el momento 
del pago de la ayuda. Cualquier variación deberá ser comunicada por parte de la entidad 
beneficiaria de la ayuda en el momento que se produzca.

Artículo 27. Costes subvencionables.
1. Serán subvencionables los gastos relativos a la contratación de servicios de informe y 

diagnóstico de situación elaborados por economistas expertos, que cumplan con las caracte-
rísticas señaladas en el presente artículo.

2. No se admitirán pagos en efectivo.
3. El servicio deberá haber sido prestado por economistas colegiados, pertenecientes a 

alguno de los siguientes órganos especializados y registros:
a) Consejo General de Economistas: economistas inscritos en el Registro de Economistas 

Asesores Fiscales o en el Registro de Economistas Contables.
b) Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas: economistas inscritos en el Registro 

Oficial de Auditores de Cuentas.
c) Registro de Expertos Contables.
4. El estudio realizado por los economistas deberá contener todos los elementos que pro-

porcionen a la Pyme una visión financiera global de su situación actual y las áreas en las que 
se puede enfocar para mejorar su desempeño y su competitividad, incluyendo, en todo caso, 
un resumen ejecutivo, con breve descripción de los hallazgos clave, conclusiones y recomen-
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daciones, y un diagnóstico final con recomendaciones concretas para mejorar la situación y 
alcanzar los objetivos empresariales.

5. Requisitos y elementos de los informes:
a) El informe se referirá a los estados financieros intermedios del ejercicio en el que se 

publica la orden referidos a un periodo que como mínimo concluya en los tres meses 
anteriores a la fecha de dicha publicación.

b) El economista trabajará con los estados financieros intermedios del ejercicio de la 
orden firmada por los administradores y las cuentas anuales de tres ejercicios deposi-
tados en el ejercicio mercantil (firmadas por los administradores en el caso de que las 
cuentas formuladas no estén depositadas en el Registro Mercantil).

c) El informe se realizará llevando a cabo un análisis horizontal y vertical de la evolución 
del Balance y cuenta de PYG de los estados financieros intermedios del ejercicio y los 
dos ejercicios anteriores por años/trimestres/meses, mostrando tablas con datos y grá-
ficos para una mejor comprensión. Deberá incluir los siguientes elementos:
a) Diagnóstico sobre fiabilidad de la contabilidad, consistente en la verificación previa 

de la contabilidad a los efectos de clasificar correctamente las partidas.
b) Análisis patrimonial o balance, que incluya la evolución, mensual, trimestral y anual, 

así como la tendencia de las principales partidas del activo y pasivo, en particular de 
fondos propios y ratios de financiación.

c) Análisis y resultados de pérdidas y ganancias, que incluya la evolución y tendencia, 
el margen de contribución y margen operativo, estacionalidad de ingresos y gastos, 
y demás datos que se consideren necesarios.

d) Análisis de ratios y comparado con ratios sectoriales.
e) Umbral de rentabilidad.
f) Análisis circulante y de tesorería.
g) Análisis de estado de flujos de efectivo.
h) Diagnóstico final y recomendaciones.

Artículo 28. Cuantía e intensidad de la subvención.
1. El porcentaje de la subvención será del 100% del coste del servicio, siendo el importe 

máximo a otorgar 2.000 euros por cada beneficiario y servicio.

Artículo 29. Financiación.
1. La cuantía máxima del crédito previsto para esta convocatoria es de 182.350 euros, fi-

nanciados con fondos propios de la Comunidad Autónoma de Aragón y con cargo a la partida 
presupuestaria G/7232/470206/91002.

2. Las subvenciones se concederán hasta agotar la consignación presupuestaria. El ago-
tamiento del crédito establecido producirá la imposibilidad de continuar otorgando subven-
ciones al amparo de la presente convocatoria, con la obligación de resolver desestimatoria-
mente las solicitudes pendientes de concesión.

Artículo 30. Compatibilidad.
Las ayudas concedidas en virtud de esta convocatoria serán incompatibles con otras 

ayudas en los términos previstos en el artículo 7 de esta Orden.

SECCIÓN 2.ª PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN

Artículo 31. Régimen de concesión.
El régimen de concesión de estas ayudas será el de concurrencia competitiva simplificada, 

de conformidad con el artículo 16.3.a) de la Ley de Subvenciones de Aragón.
Dentro del crédito disponible, la concesión se realizará en función de la fecha de presen-

tación de las solicitudes, siempre que estén válidamente presentadas, completas, y cumplan 
con todos los requisitos establecidos, hasta el agotamiento de los fondos.

Artículo 32. Régimen de notificaciones y comunicaciones.
1. Quienes concurran a las ayudas previstas en la presente convocatoria deberán:
a) Presentar la solicitud por medios electrónicos, tal y como se especifica en el artículo 

siguiente.
b) Tramitar las subsanaciones, en formato electrónico en la Sede electrónica de la Admi-

nistración Pública de Aragón, a través del Servicio digital “Subsanación o mejora de la 
solicitud de inicio” (https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subsanaciones/10480).

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subsanaciones/10480
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c) Tramitar las aportaciones, alegaciones y renuncias en formato electrónico en la Sede 
electrónica de la Administración Pública de Aragón, a través del Servicio digital “Apor-
taciones a procedimientos en tramitación” (https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/
aportaciones/10480).

d) Interponer en su caso, los recursos administrativos en formato electrónico en la Sede 
electrónica de la Administración Pública de Aragón, a través del Servicio digital “Inter-
posición de recursos ante la Administración” (https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/
recursos-administrativos/10480), indicando como destinataria la Secretaria General 
Técnica del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia.

2. Las comunicaciones y notificaciones que realice la Administración a la entidad solici-
tante o su representante se practicarán a través del Servicio de Notificaciones Electrónicas 
del Gobierno de Aragón, disponible en el enlace: https://www.aragon.es/tramites/notifica-
ciones-electronicas.

La Administración enviará un aviso a la dirección de correo electrónico de la entidad inte-
resada que ésta haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notifica-
ción en la Sede electrónica citada. Se podrá consultar la notificación o comunicación acce-
diendo a la misma. La falta de práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea 
considerada plenamente válida, todo ello de conformidad con el artículo 41.6 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

3. En virtud de lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las notifi-
caciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en el que se 
produzca el acceso a su contenido. No obstante, si transcurridos diez días naturales desde la 
puesta a disposición de la notificación no se accede a su contenido, dicha notificación se en-
tenderá rechazada, dando por efectuado el trámite correspondiente y siguiéndose el procedi-
miento, al amparo de lo establecido en el artículo 41.5 de la citada Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre.

4. Las comunicaciones de la entidad solicitante o su representante dirigidas a la Adminis-
tración se realizarán a través de la Sede electrónica de la Administración Pública de Aragón.

Artículo 33. Plazo y presentación de solicitudes.
1. El plazo para la presentación de solicitudes comenzará a partir del día siguiente a la 

publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón” y se extenderá hasta el 31 
de octubre de 2024. En el caso de que las disponibilidades presupuestarias se agoten antes 
de la fecha final indicada, se declarará esta circunstancia mediante Resolución del titular de 
la Dirección General encargada de su tramitación, que se publicará en la página web del De-
partamento concedente.

2. Las solicitudes deberán cursarse exclusivamente de forma electrónica, de conformidad 
con lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
Para ello, quienes soliciten la ayuda deberán disponer de DNI electrónico, o de cualquier cer-
tificado electrónico que haya sido previamente reconocido por esta Administración y sea com-
patible con los diferentes elementos habilitantes y plataformas tecnológicas corporativas del 
Gobierno de Aragón. La información relativa a certificados, firma y sellos electrónicos se en-
cuentra disponible en la Sede electrónica de la Administración Pública de Aragón: https://
www.aragon.es/tramites/certificado-electronico.

3. La solicitud y documentación complementaria se presentará a través de la Sede electró-
nica de la Administración Pública de Aragón accesible en el buscador de trámites del Go-
bierno de Aragón: https://aragon.es/tramites, el procedimiento número 10480, (Subvenciones 
del programa de análisis y diagnóstico de pequeñas y medianas empresas) sin perjuicio de la 
posibilidad de requerir al particular la exhibición del documento o información original para su 
cotejo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. El uso del modelo de solicitud será de uso obligatorio conforme a lo establecido en el 
artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5. Las solicitudes se considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el mo-
mento en que se produzca su registro electrónico de entrada en el Gobierno de Aragón.

6. Para cualquier aclaración o información acerca de la tramitación, el personal interesado 
podrá dirigirse al correo electrónico pymesyautonomos@aragon.es, prestándose al mismo el 
apoyo preciso con objeto de facilitar que realicen correctamente los trámites correspondientes. 
Si durante el proceso de solicitud telemática se producen problemas técnicos, deberán po-
nerse en contacto con el Soporte Técnico de Administración Electrónica a través del correo 
soportesae@aragon.es.

7. En el supuesto de que en el último día del trámite concurran incidencias técnicas que 
impidan la presentación electrónica de la documentación únicamente en ese mismo día se 

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/10480
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/10480
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/recursos-administrativos/10480
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/recursos-administrativos/10480
https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
https://www.aragon.es/tramites/certificado-electronico
https://www.aragon.es/tramites/certificado-electronico
https://aragon.es/tramites
mailto:pymesyautonomos@aragon.es
mailto:soportesae@aragon.es
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podrá presentar en cualquiera de los registros electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o por registro presencial, el documento de solicitud junto con 
toda la documentación requerida y la acreditación de la incidencia (captura de pantalla con 
mensaje de error), sin que esto implique la ampliación del plazo de presentación de solici-
tudes establecido en la convocatoria.

En el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presenta-
ción de la solicitud y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el 
plazo publicándose el nuevo plazo en la Sede electrónica.

8. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de las bases y de la 
presente convocatoria.

9. De conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en esta convocatoria, se requerirá a 
la entidad interesada para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días 
hábiles, con la advertencia que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud.

En el caso de solicitudes defectuosas o incompletas que requieran subsanación, se consi-
derará como fecha de presentación aquella en la que la solicitud quede correctamente forma-
lizada y completada, conforme al formulario y documentación necesaria en cada caso.

10. No obstante, y conforme al artículo 28 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en 
el artículo 22.5 de la Ley de Subvenciones de Aragón, los documentos que ya fueron apor-
tados ante la Administración actuante y sobre los que no se han producido modificaciones, no 
será preceptivo presentarlos de nuevo, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o 
dependencia en el que fueron presentados y no hayan transcurrido más de cuatro años desde 
que fueron presentados. Tampoco será preciso presentar documentos para acreditar datos 
que ya consten en la Administración actuante.

Artículo 34. Contenido de la solicitud.
1. La solicitud se formalizará en el formulario disponible en la Sede Electrónica del Go-

bierno de Aragón (https://www.aragon.es/tramites), en el procedimiento número 10480, citado 
en el artículo anterior.

2. La solicitud incluirá una declaración responsable en la que se hará constar, entre otros 
extremos, con respecto a la entidad solicitante:

a) Que cumple con los requisitos para ser beneficiaria de la subvención en el momento de 
presentación de la solicitud, cuyo cumplimiento deberá mantener hasta el momento en 
que se efectúe el pago de la ayuda. El órgano instructor comprobará de oficio su cum-
plimiento antes del pago.

b) Que, en su caso, no ha obtenido aval alguno del Gobierno de Aragón para cualquier 
operación, ni aún para fines distintos de la subvención solicitada. En caso de haber 
obtenido aval del Gobierno de Aragón, dejará constancia de ello marcando afirmativa-
mente la correspondiente casilla en el tramitador online de la solicitud, al objeto de dar 
cumplimiento a lo previsto en el apartado 5 de la disposición adicional segunda de la 
Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2024.

c) La solicitud incluirá una declaración referente a todas las ayudas de “minimis” recibidas 
durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal correspon-
diente a la convocatoria.

d) Que no ha sido sancionada, mediante sanción firme, por la autoridad laboral compe-
tente por infracciones graves o muy graves.

e) Que no ha sido objeto de sanción administrativa firme ni de sentencia firme condena-
toria por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vigente 
por razón de género.

f) Que no ha sido sancionada en materia de derechos de las personas LGTBI, de dere-
chos y garantías de las personas con discapacidad y empleo inclusivo, de memoria 
democrática u otras análogas de cumplimiento normativo.

g) Que cumple con la legislación medioambiental y de transparencia.
h) Que acredita el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad 

en todas las subvenciones que le hubiesen sido concedidas con anterioridad para un 
mismo destino y finalidad en ejercicios anteriores, en su caso.

3. La entidad solicitante es la responsable de la veracidad de los datos y documentos que 
presente. Tiene el deber de custodia de los originales de los documentos sobre la que aporte 
copia digitalizada. Con la firma electrónica de la solicitud declara la fidelidad de las copias 
aportadas con sus originales. La Administración podrá requerirle en cualquier momento de la 

https://www.aragon.es/tramites
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tramitación del procedimiento la presentación de los documentos originales a efectos de su 
cotejo con la copia presentada.

4. La presentación de la solicitud de subvención faculta al órgano gestor para efectuar, en 
el ejercicio de sus competencias, y hasta el momento del pago final de la subvención, las 
consultas y las verificaciones necesarias para comprobar la exactitud de los datos y docu-
mentos requeridos que ya se encuentren en poder de esta Administración actuante o hayan 
sido elaborados por cualquier otra Administración, a través de sus redes corporativas o me-
diante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto.

No obstante, la entidad solicitante podrá oponerse expresamente a que sean consultados 
o recabados los datos requeridos. En este caso, deberá de aportar los documentos sobre los 
que se oponga a la consulta junto con la solicitud y, además, ejercer el derecho de oposición 
a través del formulario de solicitud.

Artículo 35. Documentación que debe acompañar a la solicitud.
1. Las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documentación:
1.1 Documentación que debe aportarse necesariamente:
a) En el caso de Trabajadores Autónomos, DNI o NIE de la persona que solicita la conce-

sión de la subvención o que actúa como representante de la misma, en caso de opo-
nerse a su consulta.

b) Si se actúa a través de representante, documento que acredite la representación con-
forme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. La documen-
tación señalada en este apartado no deberá aportarse si la solicitud se presenta me-
diante certificado de representante de la persona jurídica solicitante.

c) En el caso de tratarse de pequeñas y medianas empresas, certificado suscrito por el 
profesional firmante del informe objeto de la subvención, acreditativo de la condición de 
Pyme de la entidad.

d) Una relación detallada, firmada por responsable de la entidad solicitante, de los gastos 
por los que se solicitan las ayudas, con identificación del acreedor, documento, importe, 
fecha de emisión y fecha de pago.

e) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mer-
cantil o con eficacia administrativa, así como la documentación acreditativa del pago. 
Los pagos deberán haber sido abonados en los plazos previstos en la normativa sec-
torial que le sea de aplicación o, en su defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en 
las operaciones comerciales.

f) Acreditación del cumplimiento de cualquier otra circunstancia que establezca la Ley de 
Presupuestos o normativa en materia de subvenciones que resulte de aplicación.

g) Informe objeto de la subvención.
h) Identificación del profesional firmante del informe, consistente en un certificado, emitido 

por el Colegio u órgano correspondiente, en el que conste la colegiación y pertenencia 
al registro profesional correspondiente.

1.2. Documentos cuya información puede ser obtenida por la Administración y solo debe 
aportarse en caso de oposición o no consentimiento:

a) En el caso de trabajadores autónomos, justificante de inscripción en el Régimen Espe-
cial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social o Mutualidad del Colegio Pro-
fesional correspondiente de la persona solicitante.

2. No obstante, y conforme al artículo 28 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el 
artículo 22.5 de la Ley de Subvenciones de Aragón, los documentos que ya fueron aportados 
ante la Administración actuante y sobre los que no se han producido modificaciones, no será 
preceptivo presentarlos de nuevo, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o depen-
dencia en el que fueron presentados y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que 
fueron presentados. Tampoco será preciso presentar documentos para acreditar datos que ya 
consten en la Administración actuante.

3. La persona interesada es la responsable de la veracidad de los datos y documentos que 
presente. Tiene el deber de custodia de los originales de los documentos sobre la que aporte 
copia digitalizada. Con la firma electrónica de la solicitud declara la fidelidad de las copias 
aportadas con sus originales. La Administración podrá requerirle en cualquier momento de la 
tramitación del procedimiento la presentación de los documentos originales a efectos de su 
cotejo con la copia presentada.

4. Los beneficiarios deberán hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, y no podrán tener deuda alguna pendiente de pago 



cs
v:

 B
O

A2
02

41
00

90
01

09/10/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 197

29632

con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón. La presentación de la solicitud para 
la concesión de subvenciones conllevará la autorización al órgano gestor para la consulta de 
dichos datos tanto de la Tesorería General de la Seguridad Social como ante los órganos de 
la Administración tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través de los sistemas 
electrónicos habilitados al efecto. En caso de que el interesado no consintiera esta consulta, 
deberá indicarlo expresamente y aportar los documentos acreditativos emitidos por los ór-
ganos correspondientes.

Para la acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria, los interesados podrán autorizar 
al órgano instructor del procedimiento para recabar los certificados a emitir. En caso de no 
autorizarlo, el solicitante deberá acreditar ante el órgano instructor, con los certificados emi-
tidos, dentro del plazo de presentación de las solicitudes, por los órganos correspondientes, 
que se halla al corriente de sus obligaciones ante la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria.

5.La presentación de la solicitud de subvención faculta al órgano gestor para efectuar, en 
el ejercicio de sus competencias, las consultas y las verificaciones necesarias para com-
probar la exactitud de los datos y documentos requeridos que ya se encuentren en poder de 
esta Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración, a 
través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de 
datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.

6. No obstante, la entidad interesada podrá oponerse expresamente a que sean consul-
tados o recabados los datos requeridos. En este caso, deberá ejercer el derecho de oposición 
a través del formulario de solicitud y, además, deberá aportar los documentos sobre los que 
se oponga a la consulta junto con la solicitud.

7. Además de la documentación citada, la entidad solicitante presentará cualquier otra que 
estime oportuna, así como aquélla que le sea requerida en orden a acreditar el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en la normativa aplicable.

Artículo 36. Instrucción del procedimiento.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá al Servicio de Fomento y Apoyo a 

Pymes y Autónomos, de la Dirección General de Pymes y Autónomos.
2. Dado que el régimen de concesión de las ayudas convocadas es de concurrencia com-

petitiva simplificada, las solicitudes serán tramitadas conforme al orden de presentación y 
resueltas en la medida y en el orden en que queden correctamente formuladas y comple-
tadas, hasta el agotamiento de los fondos.

3. Comprobada la corrección formal de las solicitudes, el órgano instructor realizará de 
oficio cuantas actuaciones considere adecuadas para verificar la elegibilidad del proyecto en 
función de su adecuación administrativa y técnica a lo establecido en las bases reguladoras y 
en esta convocatoria, y el cumplimiento de las condiciones de la entidad solicitante para ser 
beneficiaria de la subvención, así como para la determinación, conocimiento y comprobación 
de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución. Para la realización de 
estas funciones, así como de cualquier otra en el ejercicio de la función de instrucción, el ór-
gano instructor podrá contar con personal asesor externo.

4. El órgano instructor podrá requerir al solicitante que aporte todas las aclaraciones e in-
formaciones adicionales que sean necesarias para la tramitación y resolución del procedi-
miento.

Artículo 37. Propuesta de resolución.
1. El procedimiento podrá resolverse de forma parcial, a medida que los solicitantes pre-

senten la totalidad de la documentación exigida.
2. El órgano instructor, a la vista del contenido del expediente, formulará la propuesta de 

resolución, que tendrá carácter de definitiva cuando no figuren en el procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las adu-
cidas por la entidad interesada. En otro caso, la propuesta de resolución tendrá carácter 
provisional y se dará traslado de la misma a la entidad interesada para cumplir con el trámite 
de audiencia, dándole un plazo de cinco días para que pueda presentar las alegaciones que 
consideradas oportunas.

3. Una vez agotado el crédito, si quedasen solicitudes pendientes de resolver, la propuesta 
de resolución también incluirá una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo 
con las condiciones establecidas, no puedan ser estimadas por agotamiento del crédito fijado 
en la convocatoria.
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4. El órgano instructor elevará la propuesta de resolución definitiva al órgano competente 
para resolver el procedimiento.

5. Las propuestas de resolución en ningún caso suponen la creación de derecho alguno a 
favor de la entidad beneficiaria, mientras no se haya notificado la resolución de la concesión.

Artículo 38. Resolución.
1. Evacuados los trámites del artículo anterior, la persona titular del Departamento compe-

tente en materia de economía resolverá el procedimiento y notificará su resultado en el plazo 
máximo de tres meses desde que la solicitud esté correctamente presentada y completa.

2. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, el 
solicitante podrá entender desestimada su solicitud de ayuda.

3. En la resolución constará, en todo caso, el objeto de la ayuda, las entidades beneficia-
rias y el importe concedido.

La resolución también incluirá, de forma fundamentada, la desestimación y la no conce-
sión de ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, renuncia o por agotamiento del 
crédito fijado en la convocatoria.

Por último, en la Resolución se indicará que las ayudas se acogen al régimen de “minimis”.
4. La resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web del De-

partamento de Presidencia, Economía y Justicia, sin perjuicio de la publicidad exigida en la 
Ley General de Subvenciones, en la normativa vigente en materia de transparencia, y en el 
resto de la normativa aplicable.

5. Si se renunciase expresamente a la ayuda por parte de alguna de las entidades benefi-
ciarias, el órgano concedente podrá acordar, sin necesidad de una nueva convocatoria, la 
concesión de la ayuda a la entidad solicitante siguiente a aquella en orden de fecha de pre-
sentación, siempre y cuando se haya liberado crédito suficiente en los fondos o partidas que 
sean de aplicación, para atender, al menos, una de las solicitudes denegadas, habiendo com-
pletado previamente la ayuda a la última entidad beneficiaria en caso de falta de crédito dis-
ponible; siempre que sea factible por las condiciones establecidas en la Orden de cierre de 
ejercicio.

6. Contra la resolución administrativa que se adopte, que pone fin a la vía administrativa 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y 
Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, cabrá la interposición potestativa 
del recurso de reposición ante el mismo órgano que lo hubiera dictado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 64 de la citada ley, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, o bien, recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin que ambos 
puedan simultanearse.

La presentación de los recursos en vía administrativa deberá realizarse en los términos 
señalados en el artículo 32.1.d) de la presente Orden.

Artículo 39. Aceptación.
Una vez concedida la subvención, se considerará que la entidad beneficiaria la acepta a 

no ser que renuncie a la misma mediante la presentación de una renuncia expresa en el plazo 
de diez días desde que se notifique la resolución.

Artículo 40. Obligaciones de las entidades beneficiarias.
1. Serán obligaciones generales de las entidades beneficiarias de las ayudas:
a) Facilitar a la Administración de la Comunidad Autónoma cuanta información precise 

para entender cumplida la obligación de justificación de la ayuda.
b) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano instructor, así 

como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que pudieran realizar 
la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones ante-
riores.

c) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial apli-
cable a la entidad beneficiaria en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control.
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d) Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable específico e iden-
tificable en relación con todas las facturas y pagos subvencionados relacionados con la 
operación.

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos en 
tanto puedan ser objeto de comprobación y control durante el periodo de tiempo que 
determinen las normas aplicables.

f) Comunicar al órgano instructor de forma inmediata la obtención de cualquier otra 
ayuda, ingresos o recursos que financien la misma actuación objeto de la ayuda, pro-
cedente de otras Administraciones Públicas o entes públicos y privados.

g) Cumplir con las obligaciones de información y publicidad de las subvenciones y ayudas 
percibidas en los términos y condiciones establecidos en la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, y sumi-
nistrar al órgano instructor toda la información necesaria en relación con la concesión 
de la ayuda para que éste pueda cumplir a su vez con sus obligaciones de transpa-
rencia, conforme a lo exigido en la legislación sobre transparencia y subvenciones.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable.

i) Cualesquiera otras obligaciones impuestas a las entidades beneficiarias en la norma-
tiva europea, estatal o autonómica aplicable, en esta convocatoria o en el acto de con-
cesión.

2. El incumplimiento de estas obligaciones podrá dar lugar a la minoración, suspensión, 
revocación, y en su caso, al reintegro de las ayudas percibidas en los términos previstos en 
las bases reguladoras y en la legislación sobre ayudas y subvenciones.

SECCIÓN 3.ª JUSTIFICACIÓN, PAGO, CONTROL Y REINTEGRO

Artículo 41. Obligación de publicidad.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones y 

en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno, la información detallada de esta convocatoria será publicada tanto en el Sis-
tema Nacional de Publicidad de Subvenciones de la Base de Datos Nacional (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/es/index), como en la página web del portal de Transparencia del 
Gobierno de Aragón (https://transparencia.aragon.es/subvenciones).

2. Toda referencia publicitaria o en medios de comunicación a las actuaciones que hayan 
recibido ayudas con arreglo a la presente convocatoria deberá incluir, de forma expresa, que 
han sido cofinanciadas por el Departamento de Presidencia, Economía y Justicia del Go-
bierno de Aragón.

Artículo 42. Justificación de la subvención.
1. Para la percepción efectiva de la ayuda, la entidad beneficiaria estará obligada a la jus-

tificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos 
previstos en el acto de concesión.

2. La justificación se realizará con la presentación de la solicitud, que irá acompañada de 
la documentación especificada en el artículo 35 de esta Orden.

Artículo 43. Pago de la subvención.
1. El pago de la ayuda se efectuará una vez adoptada la resolución de concesión de la 

ayuda en la cuenta bancaria indicada en la solicitud.
2. Para proceder al pago de la ayuda la entidad beneficiaria deberá estar al corriente de 

sus obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, y con la Seguridad Social, así como no tener 
deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. En el supuesto de que, en el momento de obtener la condición de entidad beneficiaria o 
proceder al pago de la ayuda, la entidad interesada no se encuentre al tanto de las condi-
ciones establecidas en este apartado, se le concederá un plazo de diez días para que aclare 
tal situación o, en su caso, acredite que ésta ha sido subsanada, advirtiéndole que, si así no 
lo hiciera, se dictará resolución, según el caso, de desistimiento y se procederá al archivo de 
las actuaciones o de declaración de pérdida del derecho al cobro de la ayuda.

4. No obstante, podrá realizarse el pago de la subvención si la entidad beneficiaria tiene 
pendiente de pago alguna deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o es deudora 
por resolución de procedencia de reintegro, si la deuda tributaria es menor a la subvención 
que se pueda conceder. La deuda será compensada en la liquidación correspondiente, si a la 

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index
https://transparencia.aragon.es/subvenciones
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fecha de la misma todavía persistiera, con el objetivo de no paralizar el proceso de concesión 
de la ayuda o subvención.

Artículo 44. Incumplimiento y reintegro.
1. Las subvenciones a que se refieren estas bases están sujetas al régimen de reintegro 

establecido en la Ley de Subvenciones de Aragón, y resto de disposiciones aplicables a las 
subvenciones otorgadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Dará lugar al reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente, la concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias, además de las 
señaladas en el artículo 47 de la Ley de Subvenciones de Aragón:

a) La alteración de las condiciones o de los requisitos tenidos en cuenta para la concesión 
de la subvención.

b) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el acto de concesión de la sub-
vención.

c) La obstrucción o negativa a las actuaciones de control y seguimiento de la subvención 
concedida.

3. El reintegro de la subvención se realizará mediante resolución del órgano concedente 
de la subvención, tras la tramitación del correspondiente procedimiento y dará lugar a la de-
volución del importe de la subvención recibida y al abono de los intereses de demora corres-
pondientes desde el momento de pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro.

4. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total de la actividad y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a 
la satisfacción de sus compromisos, el importe a percibir o, en su caso, la cuantía a reintegrar, 
se determinará, previo informe que a este efecto emitirá el órgano instructor, atendiendo al 
principio de proporcionalidad y a los siguientes criterios:

a) El grado de cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión de la subvención.
b) El importe de la subvención efectivamente aplicado a la actuación subvencionada.
c) Cualquier otro criterio que deba ser apreciado según las características del caso con-

creto y la naturaleza de la subvención.

Artículo 45. Responsabilidad y régimen sancionador.
Los beneficiarios de las subvenciones estarán sometidos a las responsabilidades y ré-

gimen sancionador que establece la Ley de Subvenciones de Aragón.

Artículo 46. Comprobación y control de las subvenciones.
1. La Dirección General de Pymes y Autónomos ostenta la facultad de efectuar cuantas 

actuaciones de comprobación del cumplimiento de las condiciones impuestas para la percep-
ción de las subvenciones considere precisas, de conformidad con la normativa aplicable.

2. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer la Dirección General de Pymes y Autó-
nomos tanto durante el periodo subvencionable, así como en periodos posteriores, los bene-
ficiarios de las ayudas estarán sometidas al control financiero de la Intervención General de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y al previsto en el resto de disposi-
ciones aplicables en la materia. Con este fin los beneficiarios estarán obligados a prestar la 
debida colaboración y apoyo al personal encargado de realizar el control financiero, apor-
tando y facilitando la información que se considere necesaria. Asimismo, tendrán la obligación 
de facilitar a la Cámara de Cuentas de Aragón y al Tribunal de Cuentas la información que les 
sea requerida por éstos en el ejercicio de sus funciones.

3. Cuando en el ejercicio de las actuaciones de evaluación, seguimiento y control se cons-
taten indicios de incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en esta Orden, 
en la correspondiente convocatoria, el Departamento adoptará las medidas necesarias para 
la efectividad del reintegro de las cantidades que procedan o, en su caso, la pérdida del de-
recho al cobro de la subvención concedida.

Artículo 47. Facultad de interpretación.
La Dirección General de Pymes y Autónomos se reserva la facultad de interpretar y re-

solver cualquier duda que se pudiera plantear en relación con esta convocatoria.

Artículo 48. Protección de datos.
1. En materia de protección de datos de carácter personal la Dirección General de Pymes 

y Autónomos sujetará su actuación a lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de 
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Datos (Reglamento UE 2016/679), y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

2. Los datos personales recabados formarán parte de la actividad de tratamiento “Ayudas 
a Pymes y Autónomos”, de la que es responsable la Dirección General de Pymes y Autó-
nomos y cuya finalidad es la gestión y control de las subvenciones relacionadas con el im-
pulso y promoción de las pequeñas y medianas empresas y de los autónomos de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, así como el fomento de la economía social y de la economía 
circular en Aragón.

3. Los datos recabados son necesarios para el ejercicio de poderes públicos conferidos a 
la Dirección General de Pymes y Autónomos, y el cumplimiento de las obligaciones legales y 
podrán ser comunicados a Administraciones Públicas con competencias en la materia.

4. Los titulares de los datos podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supre-
sión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, ante la Dirección 
General de Pymes y Autónomos, sita en Paseo María Agustín, 36 de Zaragoza y obteniendo 
información en la dirección de correo electrónico pymesyautonomos@aragon.es.

5. Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en el 
Registro de actividades de tratamiento del Gobierno de Aragón: https://protecciondatos.
aragon.es/registro-actividades/1204.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor en la fecha de publicación del extracto de esta convo-

catoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. El capítulo II de la presente Orden, en la medida en 
que establece la convocatoria de ayudas, tendrá efectos desde la publicación de su extracto 
en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 1 de octubre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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